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Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 14 DE FEBRERO DE 1962.-Extracto.-Presiden­
cia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escri­
vá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes 
de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutiérrez del Cas­
tillo, Muñoz Calero, Primo de Rivera, Uslé Trueba, Ruiz 
de Grijalba, Campos Pareja, De Juana Movellán y Alvarez 
Molina.-Asistió también el Secretario general, señor Fer­
nández-Villa, y estuvo presente el Interventor municipal, 
señor Martí Bapesté. 

Se abrió la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Lectura del acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 9 del corriente, que fué aprobada por una­
nimidad. 
. 2.0 Desde la última sesióB no se ha publicado ninguna 

disposición de interés para el Municipio en el Boletín Oficial 
de la PI"ovincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 5 del corriente, en propuesta de la Delegación de 
Acopios, relativo a la concesión de asignaciones para gastos 

de locomoción de los siguientes Servicios municipales, co­
rrespondientes al ejercicio en curso, al igual que se ha hecho 
en ejercicios anteriores y por concurrir las mismas causas 
y circunstancias: 

Matadero Municipal, 3.000 pesetas trimestrales. 
Cementerios municipales, 1.500 pesetas trimestrales. 
Servicio de Acopios, 1.500 pesetas trimestrales. 

Ramo de Limpiezas: 
Cinco Visitadores, a 200 pesetas mensuales. 
Un Practicante, a 250 pesetas mensuales. 

Galerías de servicios: 
Encargado general, 200 pesetas mensuales. 
Ayudante del mismo, 150 pesetas mensuales. 
Guarda encargado de la Brigada, 150 pesetas mensuales. 
Debiendo ser cargo el gasto total que por tal motivo se 

ha de originar, de 45.000 pesetas, a la partida 338 del vi­
gente presupuesto. 

4.0 Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 6 del corriente, dando cuenta de la renuncia 
de su nombramiento de Auxiliar interino de Archivo, Bi-

. blioteca y Museos municipales que formula don José Cruz 
León, anulándose el decreto, de 27 de diciembre de 1%1, 
del que se dió cuenta a la Comisión Municipal Permanente 
de igual fecha. 

5.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 5 del corriente, proponiendo, visto 10 informado por 
el Arquitecto Jefe de la Segunda Zona y por la Comisión 
Asesora de Expedientes Contradictorios de fincas ruinosas, 
que por la propiedad de la número 9 de la calle de Valle­
hermoso se realicen con toda urgencia las obras necesarias 
para completar el apeo de la finca en los puntos que 10 
precisa y las obras de reparación y conservación del muro 
del patio lateral derecho en toda su altura, así como los for­
jados que en él se apoyan, para conseguir la seguridad del 
inmueble, ya que la ruina que se advierte en el mismo es 
parcial y de reducidas proporciones. 

6. o Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 5 del corriente, proponiendo se desestime el recurso 
de reposición interpuesto por los inquilinos de la finca nú­
mero 14 de la calle de San Ildefonso contra el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente, de 8 de septiembre 
de 1961, resolutorio del expediente de ruina incoado para 
dicho inmueble, una vez que, según informa la Comisión 
Asesora de Expedientes Contradictorios de fincas ruinosas, 
ha podido apreciarse que los asientos de muro han ido en 
aumento, produciéndose al mismo tiempo bombeos notable­
mente acusados y que son, seguramente, progresivos; de-
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biendo calificarse el actual estado de la casa como de ruina 
inminente, por lo que procede su más urgente desalojo. 

7.0 Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 5 del corriente, proponiendo, visto el informe 
de la Comisión Asesora de Expedientes Contradictorios de 
fincas ruinosas, como resolución del recurso de reposición 
entablado contra el acuerdo municipal, de 8 de febrero del 
pasado año, por e! que se resolvió el expediente de ruina 
de la finca número 27 de la calle de Trafalgar, que se de­
claren en estado de ruina inminente las dos construcciones 
que integran dicho inmueble, que deberá ser desalojado 
rápidamente. 

y a propuesta del señor Alcalde, se acuerda sea retirado 
del orden del día y que pase a estudio del Pleno de Letrados 
para que examine las consecuencias que pueden producir 
los recursos entablados. 

8.0 Aprobar. un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 5 del corriente, proponiendo, visto el informe de la 
Comisión Asesora de Expedientes Contradictorios de fincas 
ruinosas y del Arquitecto Jefe de la Zona, se declare en 
ruina la número 15 de la cuesta de Santo Domingo, por 
estar comprendida en lo que establece el artículo 170, pá­
rrafo 2.°, apartado b), de la ley de 12 de mayo de 1956. 

9.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 5 del corriente, proponiendo, visto el informe de la 
Comisión Asesora de Expedientes Contradictorios de fincas 
ruinosas y el del Arquitecto Jefe de la Segunda Zona, se 
declare en estado de ruina inminente la números 12 y 14 
de la calle de Francisco Salas, que debe ser desalojada totai­
mente, sin prejuzgar las sanciones que corresponden al pro­
pietario por no haber realizado las obras de entretenimiento 
ordenadas. 

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 5 del corriente, proponiendo, visto los informes del 
Arquitecto Jefe de la División V y de la Comisión Asesora 
de Expedientes Contradictorios de fincas ruinosas, se decla­
re en estado de ruina inminente la nave rectangular y las 
construcciones adosadas a la misma, existentes en el camino 
viejo de Villaverde, frente al testero de la estación Villa­
verde-Orcasitas, que deberán ser desalojadas, dado el peli­
gro que supone el actual estado de la construcción para sus 
ocupantes. 

11. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 5· del corriente, proponiendo, vistos los informes emi­
tidos por la Comisión Asesora de Expedientes Contradic­
torios de fincas ruinosas, como resolución del recurso de 
reposición interpuesto por don Miguel Maseda Moro y 
demás inquilinos de la finca número 16 de la calle de Santa 
Isabel contra el acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente, de 8 de septiembre de 1961, por el que se declaró en 
estado de ruina la mencionada finca, una vez que las condi­
ciones de estabilidad y seguridad del inmueble han empeo­
rado de tal modo que puede calificarse de ruina inminente. 

12. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 5 del corriente, proponiendo, visto lo informado por 
el Arquitecto Jefe de la División VI y por la Comisión 
Asesora de Expedientes Contradictorios de fincas ruinosas, 
y de conformidad con los mismos, como resolución del expe­
diente contradictorio de ruina de la finca número 14 de la 
calle de Chavasca, que por la propiedad de la misma se reali­
cen con la mayor urgencia las obras necesarias para rehacer 
el astial de la medianería de dicha casa y sustituir algún par 
y tirante de la armadura, así como las reparaciones de entre­
tenimiento necesarias. 

13. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 5 del corriente, proponiendo, visto los informes del 
Arquitecto Jefe de la División I y de la Comisión Asesora 
de Expedientes Contradictorios, como resolución del expe­
diente de ruina de la número 3' de la calle de la Paloma, que 
por la propiedad de la misma se realicen con urgencia las 
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obras precisas para dejar el inmueble en condiciones de 
seguridad. 

14. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 5 del corriente, proponiendo, visto los informes emiti­
dos por el Arquitecto Jefe de la División IV y de la Co­
misión Asesora de Expedientes Contradictorios de fincas 
ruinosas, como resolución del expediente de ruina de la 
número 4 de la calle de José Sánchez Pescador, que por 
la propiedad de la misma se realicen con urgencia las obras 
precisas de entretenimiento de la finca y en especial las que 
afectan al macho de fachada. 

15. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 3 del corriente, proponiendo, visto los informes emiti­
dos por el Arquitecto Jefe c;le la División II y por la Co­
misión Asesora de Expedientes Contradictorios de fincas 
ruinosas, como resolución del expediente contradictorio de 
ruina de la número 17 duplicado de la calle de la Araucaria, 
que por la propiedad de la misma se realicen con urgencia 
las obras necesarias en el testero de la casa y concretamente 
en el dormitorio del testero, en el retrete colindante y en la 
parte del pasillo al referido retrete que da acceso al dormi­
torio en la planta alta y en los locales sitos debaj o de la 
anterior zona peligrosa. 

16. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de construcción de alcantarillado en la zona de am­
pliación del sector suroeste del Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena, celebrada el día 29 de enero último, 
y adjudicar definitivamente la misma a favor de don Anto­
nio Fernández Romero, como autor de la proposición más 
ventajosa entre las admitidas, con la baja ofrecida del 34,479 
por 100 respecto al precio tipo del presupuesto de contrata, 
de 649.004,11 pesetas. 

Hacienda 

17. Aprobar un gasto de 15.192,10 pesetas, con cargo 
a la partida 343 del vigente presupuesto, importe del pre­
supuesto presentado por la casa Gradolph, considerado como 
el más conveniente para los intereses municipales de entre 
los presentados, para la adquisición de material y mobiliario 
con destino al Archivo de Propiedades de la Dirección de 
Construcciones Municipales. 

18. Quedar enterada de la cuenta justificada presenta­
da por el Habilitado de Régimen Interior, don Ernesto 
Valdés Montalba, de la cantidad de 50.000 pesetas, que le 
fué librada para la adquisición de localidades del festival tau­
rino celebrado en El Pardo a beneficio de la Campaña pro 
Vivienda del Necesitado, con cargo a la partida 614 del 
vigente presupuesto. . 

19. Quedar enterada y aprobar la cuenta justificada 
presentada por el ilustrísimo señor Teniente de Alcalde del 
distrito de Chamartín, don Luis Alvarez Malina, de la can­
tidad de 31.250 pesetas, que le fué librada para atenciones 
de Beneficencia de dicha zona durante el cuarto trimestre 
de! pasado año, con cargo a la partida 799 del presupuesto 
de 1961. 

20. Quedar enterada y aprobar la cuenta justificada 
presentada por la Depositaría de las cantidades libradas 
a diversos Maestros y Directores de grupos y escuelas na­
cionales para atender al servicio de comedor durante los 
meses de junio a diciembre del pasado año, con cargo al 
capítulo II de su presupuesto. 

21. Quedar enterada de la cuenta justificada presen­
tada por la Depositaría de las cantidades libradas, con cargo 
al capítulo II del presupuesto de 1961, a los señores Maes­
tros y Directores de grupos y escuelas nacionales para gastos 
menores, correspondientes a los meses de junio a diciembre. 

22. Declarar exenta de pago del arbitrio de plus valía 
la transmisión de un terreno en la calle del General Aranda, 
sin número, verificada a favor de don Felipe Arteaga Este-
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ban, teniendo en cuenta que el enajenante, sobre quien recae 
la obligación de pago del arbitrio, es la Comisaría. de Urba­
nismo, organismo estatal, por 10 que es de aplicación 10 
establecido ' en el apartado a) del artículo 520 de la vigente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, decre­
tarse la conclusión y archivo del expediente. 

23. Declarar exenta de pago del arbitrio de plus valía 
la transmisión de un terreno en la calle C, verificada a favor 
de la Sociedad Española de Procedimientos F. 1. T. S. A., 
teniendo en cuenta que el enajenante, sobre quien recae la 
obligación de pago del arbitrio, es la Comisaría de Urba­
nismo, organismo estatal, por 10 que es de aplicación 10 
establecido en el apartado a) del artículo 520 de la vigente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, decretarse 
la conclusión y archivo del expediente. 

24. Conceder a don Pedro López Laguna la exención 
de pago del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de un local comercial en la calle de Orense, 
número 45, teniendo en cuenta que se trata de finca aco­
gida a los beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953 
referidos a los beneficios de la ley de 18 de marzo de 1895 
sobre obras de saneamiento y mejora interior de grandes 
poblaciones, y por tratarse de primera transmisión; de­
biendo, en consecuencia, decretarse la conclusión y archivo 
del expediente. 

25. Conceder a don Antonio Lorente Moreno la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente a una finca sin número de la calle de Joaquín 
Lorenzo, teniendo en cuenta su carácter de inedificable al 
estar sujeta a una ordenación administrativa que prohibe 
su edificación, y disfrutar, por tanto, la exención estable­
cida en el párrafo 2.° del artículo 504 de la vigente ley 
de Régimen local; procediendo su baja en matrícula con 
efectos a partir de 1 de febrero de 1961, con retirada del 
cobro y anulación de los recibos pendientes de pago. 

26. ~ Conceder a don Pablo de Frutos Bayón la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente a la finca número 1 de la calle de la Vereda, 
teniendo en cuenta su carácter de inedificable al estar 
sujeta a una' ordenación administrativa que prohibe su edi­
ficación, y disfrutar, por tanto, de la exención establecida 
en el párrafo 2.0 del artículo 504 de la vigente ley de Ré­
gimen local; procediendo la baja en matrícula con efectos 
desde elIde enero de 1961, con anulación de los recibos 
pendientes de pago, debiendo desestimarse la devolución 
de cantidades satisfechas con anterioridad a la reclama­
ción, por entenderse consentidos los pagos por tributos 
periódicos efectuados antes de aquélla, según reiterada ju­
risprudencia, y por no estar incluí da la cuestión de derecho 
que se plantea entre los supuestos de devolución del artícu­
lo 249 del reglamento de Haciendas locales. 

27. Conceder a don Emilio Castillo Jiménez la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente a las fincas números 20 y 22 de la calle de Li­
curgo, teniendo en cuenta su carácter de inedificable al 
estar sujeta a una ordenación administrativa que prohibe 
su edificación, y disfrutar, por tanto, de la exención esta­
blecida en el párrafo 2.° del artículo 504 de la vigente ley 
de Régimen local; procediendo la baja en matrícula con 
efectos desde el 1 de diciembre de 1961, con anulación de 
los recibos pendientes de pago, debiendo desestimarse la 
devolución de cantidades satisfechas con anterioridad a la 
fecha de la reclamación, por entenderse consentidos los 
pagos por tributos periódicos efectuados antes de aquélla, 
según reiterada jurisprudencia, y por no estar incloída la 
cuestión de derecho que se plantea entre los supuestos de 
devolución del artículo 249 del reglamento de Haciendas 
locales. 

28. Conceder a don Domingo Mora Rosa la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
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a la finca de la calle de Jerónima Llorente, con vueita al 
camino de los Leñeros, de 160 metros cuadrados de super­
ficie, que figura en matrícula a nombre de don José Mora, 
teniendo en cuenta su carácter de inedificable al estar afec­
tada por una ordenación administrativa que prohibe su 
edificación, y disfrutar, por tanto, de la exención estable­
cida en el párrafo 2.° del artículo 504 de la vigente ley de 
Régimen local; procediendo su baja en matrícula con efec­
tos desde elide diciembre de 1960, con retirada del cobro 
y anulación de los recibos pendientes de pago; denegán­
dose la exención solicitada respecto de la finca figurada en 
matrícula a nombre de don Mariano Otero, de la calle de 
Jerónima Llorente, por no ostentar el interesado titularidad 
suficiente para formular la petición. 

29. Desestimar la petición formulada por el Sindicato 
Provincial de la Vid, Cervezas y Bebidas de que sean gra­
vados los vinos embotellados cuyo precio no sea superior 
a 7,50 pesetas litro, a razón de 0,40 pesetas, igualmente por 
litro, y gravar los vinos que se presenten embotellados a los 
que no alcance la limitación anterior cuyo precio de venta 
no exceda de 9 pesetas litro y que reúna los requisitos exi­
gidos para que se hallen exentos del impuesto general sobre 
el gasto, a razón de 0,70 pesetas litro, por el arbitrio sobre 
el consumo de bebidas espirituosas y alcoholes, más el 5 
por 100 de amortización 'de Empréstitos. 

30. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio' fiscal sindical de bares y similares para pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del denominado 
Azul, de la calle de San Bernardo, 40, propiedad de don 
Aurelio Martínez Pablo, con efectos desde el 23 de noviem­
bre de 1961, por cese definitivo en el ejercicio de la indus­
tria, abonándose en la cuenta de concierto gremial del 
corriente año la cantidad de 23.212,24 pesetas, que corres­
ponde al período del 23 de noviembre de 1961 al 31 de 
diciembre del año en curso; quedando reducida la cuota 
a esta última fecha en 20.996 pesetas. 

31. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de bares y similares para pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento de la calle del Conde de Peñalver, 12, propiedad de 
don Manuel Barrero Parranda, con efectos desde elIde 
junio de 1960, -por cierre del local y realización de obras de 
reforma total del negocio que ha sido convertido en una 

. ca.fetería, abonándose, en consecuencia, en la cuenta de con­
cierto gremial del corriente año la cantidad de 146.771,10 
pesetas, que corresponde al período del 1 de junio de 1960 
al 31 de diciembre del año en curso, quedando reducida la 
cuota a esta última fecha en 57.631,90 pesetas; abierto al 
público el día 31 de diciembre de 1961 como cafetería 
Leda, viene obligado a tributar su propietario por declara­
ción jurada desde dicha fecha, durante el período mínimo 
de dos años, antes que pueda ser integrado en el gremio 
que corresponda. 

32. Conceder' el alta en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de ambigús en espectáculos público~ para 
pago del imp'uesto sobre consumos y servicios de lujo de 
los instalados en los cines Sallaberry, de la calle del Gene­
ral Ricardos, 54; J orge Juan, de 'la de Jorge Juan, 98, y Pa­
rís, de la de Martínez de la Riva, 7, de los que son concesio­
nários don Cecilia Gómez, don Manuel Martíriez y don Luis 
Gómez, con las cuotas anuales respectivas de 5.538, 3.287 
Y 2.768 pesetas, causando efectos desde el1 de julio de 1961, 
abonándose en la cuenta de concierto grernial del segundo 
semestre la cantidad de 5.796,50 pesetas, por el período 
del 1 de julio al 31 de diciembre del pasado año; quedando 
incrementada la cuota gremial para el corriente año en la 
cuantía de 11.593 pesetas. 

33. Conceder el alta en el concierto estipulado con el 
gremio fiscal sindical de cafeterías y chocolate;ías para pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de los 

223 

Ayuntamiento de Madrid



19 de febrero de 1962 

once establecimientos que integran la relación que enca­
beza e! de la calle de Calvo Sotelo, 12, propiedad de doña 
Dominga Cuevas, y finaliza en el de la de Santa Bárba­
ra, 2, de! que es dueña doña Caridad García, con efectos 
todos desde elIde julio de 1961, abonándose en la cuenta 
de concierto gremial de! segundo seme,stre del pasado año 
la cantidad de 157.844 pesetas; quedando incrementada 
dicha cuota para el año en curso en la cuantía de 315.689 
pesetas. 

34. Conceder el alta en el concierto suscrito con el gre­
mio fiscal sindical de restaurantes económicos para pago de! 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo d~ los esta­
blecimientos de las calles de Andrés Mellado, 21; Benito 
Gutiérrez, 5, y San ' Fernando, 6, con efectos desde el 1 de 
julio de 1961, con las cuotas anuales respectivas de 3.980, 
1.675 Y 1.938 pesetas, abonándose en la cuenta de c,oncierto 
gremial del segundo semestre del pasado año la cantidad 
de 3.796,50 pesetas, a que ascienden las cuotas correspon­
dientes al período del 1 de julio al 31 de diciembre de 1%1 ; 
quedando incrementada la cuota gremial sindical en 7.593 
pesetas, total de las asignadas a las industrias citadas. 

35. Celebrar nuevo concierto, ,para pago de! impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo, con don Albino Escri­
bano Sainz, en representación de Albino Escribano (S, A), 
que comprenderá los epígrafes 3.° y 4.° de la Ordenanza 
de exacciones municipales número 42 y doce meses de fun­
cionamiento al año, en la cuota anual de 47.750 pesetas, con 
vigencia desde elIde enero último al 31 de diciembre 
de 1963, y con arreglo a las bases usuales, 

36, Celebrar nuevo concierto con don Jacinto SanfelÍu 
Brucart, propietario del restaurante-bar denominado Bal­
moral, de la calle de Hermosilla, 10, que abarcará los ep'í­
grafes 1.0 y 2.° de la Ordenanza de eX,acciones municipales 
número 42 y doce meses de funcionamiento al año, en las 
cuotas de 133.795 pesetas por el impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo y 65,325 pesetas por el arbitrio con fin 
no fiscal sobre consumiciones, pagaderas en dozavas partes, 
con vigenci?- desde el 1 de enero último al 31 de diciembre 
de 1963, y con arreglo a las bases usuales, 

37 a 43, Adoptar los siguientes acuerdos, relativos a la 
distribución de cuotas de contribuciones especiales, por dis­
tintas obras ejecutadas por el Ayuntamiento: 

Primero. Aprobar, provisionalmente, hasta que trans­
curra el período de tiempo que más adelante se determi­
na, para el examen de los e::¡{pedientes y presentación de 
reclamaciones por los interesados, para aquellos que no 
formulen objeciÓri alguna, y hasta que se adopte la reso­
lución o resoluciones que proceda, a la vista y como con­
secuencia de las que se presenten dentro del referido plazo, 
las liquidaciones de obras y relaciones de fincas, formuladas 
estas últimas por la Sección Técnica de Valoraciones, bene­
ficiosamente afectadas por las obras que a continuación se 
indican, ejecutadas por e! Ayuntamiento, contribuyentes 
y distribución de cuotas, que como contribuciones especiales 
deben reintegrarse por éstos al Erario municipal, en ar­
monía y cumplimiento de 10 dispuesto en los artículos 
comprendidos en la Sección 2.a del texto articulado, refun­
diendo las leyes de Bases y articulada de Régimen local, 
aprobado por decreto de 24 de junio de 1955, y correspon­
diente Ordenanza reguladora de dicha exacción,en armonía 
con las liquidaciones remitidas a tal fin por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos Municipales, que se trans­
formará en definitiva una vez cumplidas las condicionales de 
términos expuestos. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Tesoro municipal. sea el tanto 
por ciento que para cada obra se indica, incrementado con 
el recargo previsto en la OrdenanZa y base correspondiente 
de las generales del presupuesto ordinario de ingresos y 
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acuerdo adoptado por la Comisión Municipal Permanente 
en 22 de ,marzo de 1950, al que se le dará la aplicación 
determinada en el párrafo segundo de la base 41 , aludida 
en dicho acuerdo, en armonía con la longitud de fachada 
de cada una de las fincas afectadas; y 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo, sin perj uicio 
de los fraccionamientos de su pago que se conceda a aquellos 
que 10 soliciten dentro del referido tiempo hábil, y previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos a tal fin: 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras y pasos 
interiores de! grupo de viviendas de la Obra Sindical del 
Hogar; cuotas que han de satisfacer los propietarios de 
fincas afectadas: el 30 por 100 en las de calzada, y en las 
de aceras y pasos interiores el 100 por 100 en sus dos 
primeros metros de fondo o anchura y el 30 por 100 en los 
de exceso. 

Obras de ampliación de la calzada, aceras y absorbederos 
en la calle de Cea Bermúdez, entre las de Bravo Murillo 
y Guzmán el. Bueno ; cuotas que han de satisfacer los pro­
pietarios de fincas: el 30 por 100 por las de la calzada, los 
dos tercios por las de absorbederos y e! 100 por 100 por 
las de aceras en sus dos primeros metros de fondo o anchura 
y el 30 por 100 en los de exceso. 

Obras de la calzada, aceras, un paso de carruajes y ab­
sorbederos en e! paseo de Alberto de Palacios; cuotas que 
han de satisfacer los propietarios de fincas: el 30 por 100 
en las de la calzad<\. y paso de carruajes, los dos tercios en 
las de absorbederos, y en las de aceras el 100 por 100 en 
sus dos primeros metros de fondo o anchura y el 30 por 100 
en los de exceso. 

Obras de la calzada en e! Arroyo de las Cañas; cuota 
que han de satisfacer los propietarios de fincas, el 30 
por 100. 

Obras de instalación de alumbrado en e! sector de Vista 
Alegre; cuota que han de satisfacer los propietarios, el 30 
por 100. 

Obras de instalación de alumbrado en la avenida de 
J osé Antonio, entre la Red de San Luis y la plaza de Espa­
ña; cuota que han de satisfacer los propietarios de fincas, 
el 30 por 100. 

Obras de instalación de alcantarillado en el barrio del 
Tercio (segunda fase); cuota que han de satisfacer los pro­
pietarios de fincas, los dos tercios. 

44 a 52. Conceder a los propietarios de las fincas que 
a continuación se relacionan la exención de pago de con­
tribuciones especiales por diversas obras ejecutadas por e! 
Ayuntamiento, por satisfacer todas ellas e! recargo extra­
ordinario del 4 por 100 de! Ensanche sobre sus contribu­
ciones territoriales urbanas durante el tiempo de realización 
de las obras, y ser ello incompatible con la aplicación de las 
contribuciones especiales, de conformidad con 10 precep­
tuado en el apartado 2.° del artículo 587 del texto refundido 
de la ley de Régimen local: 
, Doña Concepción Teus Menéndez-Valdés, viuda de don 

Migue! Martínez Vara de Rey, propietaria de la finca sin 
número de la calle de los Condes del Val, con vuelta a la de 
Francisco Suárez, por las obras de instalación de alCanta­
rillado. 

Doña Sacramento Duró Abad, en nombre de los herede­
ros de doña Ruperta Abad Iglesias, propietarios de la finc¡¡ 
número 30 de la calle de Emilio Ortuño, con vuelta a la 
del Monte Urgull, por las obras de pavimentación de la 
calzada y aceras. 

Don Lorenzo de Miguel de la Fuente, propietario de la 
finca número 34 de la calle de Emilio Ferrari, por las obras 
de pavimentación de la calzada y aceras en las calles de los 
Hermanos De Pablo y Emilio Ferrari. 

Don Antonio Alonso de! Río, propietario de la finca nú­
meros 22 y 24 de la calle de Emilio Ferrari, por las obras 
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de pavimentación de la calzada y aceras en las calles de los 
Hermanos De Pablo y Emilio Ferrari. 

Don Jerónimo Treisat Gómez, propietario de la finca 
número 6 de la calle del Caudillo de España (en la distri­
bución de cuotas figura con los números 4 y 6), por las 
obras de instalación de tuberías y bocas de riego. 

Doña Consolación Rodríguez Díaz, propietaria de la 
finca número 13 de la calle de José Garrido (solicitud de 
su administrador, don Emilio Sinchez Tordesillas), por las 
obras de instalación de alcantarillado; anulándose el recibo, 
por importe ~e 3.705,04 pesetas, que fué expedido por la 
Administración de Rentas. 

Doña Agustina Nieto Guadaño, propietaria de la finca 
número 11 de la calle de Sambara, por las obras de alcan­
tarillado en el año 1957; con anulación de los recibos que 
hubieren sido expedidos por la finca, causa y concepto 
expresados. 

Doña Consuelo Elvira Hernández, viuda de don Rai­
mundo Besga Prieto (en la relación, don Raimundo Presga), 
propietaria de la finca número 42 de la calle de Los Mis­
terios, por las obras de calzada; anulándose los recibos que 
hubieren sido expedidos por la finca, causa y concepto 
expresados. 

Doña Julia Monge Palancar (expedieñte de la Madre 
Cándida María de Jesús), propietaria de la finca número 47 
de la calle de Antonio Salvador, por las obras de calzada, 
aceras, tuberías y bocas de riego y absorbederos; con anu­
lación de los recibos que hubieren sido expedidos por la 
finca, causa y concepto expresados. 

53. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder la exención de pago de las cuotas 

de contribuciones especiales, por las obras de instalación 
de alcantarillado, a don Manuel Manzano Peña, propietario 
de la finca número 5; a don Julián García López, de la 
número 11; a don Lamberto Las Heras J ériz, de la nú­
mero 1"5 ; a don Alejandro Adrados Martínez, de la núme­
ro 19; a don Jesús Rojo Maeso, de la número 29; a don 
Baltasar Oliva Mateas, de la número 31; a don Francisco 
Escribano Sánchez, de la número 47, y a don Alejandro 
Salamanca Migueláñez, de una sin número (45, actual), 
todas ellas de la calle de Carlos Fuentes, y a don José 
Martín Fer.1ández, propietario de la finca sin número del 
camino de la Laguna, con vuelta a la calle de Luis Panda, 
y a don Angel Rizaldos Vargas, propietario de otra finca 
sin número del mismo camino, con vuelta a la calle de 
Carlos Fuentes, teniendo en cuenta que tributaban con el 
recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre 
sus contribuciones territoriales urbanas durante el tiempo 
de realización de las obras, y ser ello incompatible con la 
aplicación de las contribuciones especiales, a tenor de lo 
preceptuado en el apartado 2.° del artículo 587 del texto 
refundido de la ley de Régimen local; y 

Segundo. N o acceder a lo solicitado por doña Rosalina 
Martínez Tapia, propietaria de la finca número 9; por don 
Jerónimo Benito García Rodríguez, de la número 25; por 
don José Díaz Martínez, de la número 27; por don Angel 
Ruiz López, de la número 33; por don Agustín Recuero 
Romo, de la número 35, y por don Julián Santa María 
Bi.ies, de una finca sin número, por sí y en representación 
de l-tros propietarios de la calle de Carlos Fuentes, por 
cuanto la colaboración que prestaron en la realización de 
las obras de instalación de alcantarillado fué voluntaria y no 
exigida, y además su importe se descontó del coste de estas 
obras, originarias de las contribuciones especiales, que se les 
han liquidado por la diferencia, y a las que están obligados 
al pago con arreglo a 10 dispuesto en el artículo 463 del 
texto refundido de la ley de Régimen local. 

54. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder la exención de pago. de las cuotas 

de c"\ntribuciones especiales, por las obras de instalación de 
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tuberías y bocas de riego realizadas por el Ayuntamiento 
en la calle de Antonio Toledano a doña Adelina Gómez 
Sidió, propietaria de la finca número 7; a Laboratorios Far­
macéuticos Rovi (S. A.), de la número 8; a don Luis Her­
mida Higueras, de la número 18; a don Ricardo Fajariño 
Vázquez, de la número 19; a: don Juan Povedano Rodrí­
guez, como administrador de la Comunidad de Propietarios 
de la número' 20 (en el reparto, a nombre de don Julio 
N avarro Redondo); a don Manuel Sánchez García, como 
presidente de la Comunidad de Propietarios de la número 22 
(en el reparto, a nombre de don Nicolás Fernández Fer­
nández), y a don Francisco Pacheco Escabias, corno admi­
nistrador de la Comunidad de Propietarios de la número 32 
(en el reparto, a nombre de don Tomás Arroyo Viejo), 
teniendo en cuenta que tributaban con el recargo extraordi­
nario del Ensanche durante el tiempo de realización de las 
obras, y ser ello incompatible con la aplicación de las con­
tribuciones especiales, a tenor de 10 preceptuado en el apar­
tado 2.° del artículo 587 del texto refundido de la ley de 
Régimen local; y 

Segundo. Conceder la exención de pago, pero única­
mente en ellO por 100 del importe de estas cuotas, al Banco 
de Urquijo, como propietario de la finca número 25, ya don 
Juan Angel Fernández Collado, como presidente de la Co­
munidad de Propietarios de la número 9 (en el reparto, 
a nombre de don José Grande Balaguer), teniendo en cuenta 
que solamente satisfacen el recargo del 4 por 100 del Ensan­
che en la parte proporcional correspondiente al 10 por 100 
del líquido imponible de la finca, y siendo este recargo un 
recurso . que tiene el de concederse en la parte correlativa 
a la cantidad que se percibe con el mismo. 

55. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder la eXención de pago, pero Ul11-

camente en ellO por 100 del importe de la cuota de 
contribuciones especiales, por las obras de instalación de 

. alcantarillado realizadas en la calle del Concejal Julio Gó­
mez, a la Sociedad anónima Construcción e Industrias Auxi­
liares Saconia, propietaria de las fincas números 4 a 14, 
teniendo en cuenta que solamente tributan con el tecargo 
extraordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre su con­
tribución territorial urbana en la parte proporcional al 10 
por 100 del líquido imponible de las fincas, y siendo este 

. recargo un recurso que tiene el Ayuntamiento para atender 
a sus obligacion<ts, la exención sólo puede concederse en la 
parte correlativa a la cantidad que se percibe con el mismo, 
sin que proceda la concesión del 90 por 100 de reducción 
como viviendas bonificables, por cuanto el artículo 7.° del 
decreto ley de 19 de noviembre de 1948, al amparo del cual 
se construyó el inmueble, no menciona a las contribuciones 
especiales, y a mayor abundamiento, por lo preceptuado en 
el artículo 13 de la ley de 15 de julio de 1954 de viviendas 
de rentas limitadas, por 10 que se le debetá expedir un 
nuevo recibo, que se pondrá al cobro en período voluntario, 
con anulación del que se le giró anteriormente, y cuyo 
cobro fué suspendido por decreto de 23 de los corrientes; y 

Segundo. Acceder a lo solicitado por don Manuel Ruiz 
Sol, y, en consecuencia, se anulará el recibo que se le pasó 
al cobro por las fincas números 5 y 7 de la calle del Con­
cejal Julio Gómez y a nombre de Constructora del Norte; 
simultáneamente se girarán cuatro nuevos recibos, a nom­
bre todos y cada uno de ellos de don Manuel Ruiz Sol, don 
Luis Piñeiro Lago y don Fernando Ortiz de Urbina, y por 
las fincas números 9, 11, 13 y 15 de la misma vía pública, 
con las siguientes cantidades: 12.957,43, 12.957,43, 13.175,20 
y 13.175,20 pesetas, teniendo en cuenta que las dos prime­
ras fincas tienen una longitud de fachada de 23,80 metros 
y las dos últimas de 24,20 metros, en las que resultaban 
beneficiadas por las obras de instalación de alcantarillado. 

56. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder la exención de pago de las cuotas 
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de contribuciones especiales, por las obras de pavimentación 
de la calzada y aceras realizadas por el Ayuntamiento en 
la calle del Doctor Salgado, a don Hipólito Moreno Mar­
tínez, propietario de la finca número 28; a don Narciso 
Carrasco Vaquero, de la número 30; a doña Isabel Asen­
sio Hernández, de la número 32; a doña Dolores V ázquez 
de la Fuente, de la número 38; a don Juan Romero Alar­
cón, de la número 39; a don Leonardo Brea Camacho, de 
la número 40; a doña Eugenia Blanco Campos, de la nú­
mero 41; a don Antonio Corbalán Navarrete, de la nú­
mero 43; a don Gregorio Hernando de la Cruz, de la 
número 46; a don Máximo Magro Castillo, de la núme­
ro 48; a don Francisco Sebastián Caro, de la número 51; 
a don Andrés Loro Ramírez, de la número 52; a doña 
Anunciación Sanz Gómez, de la número 53, y a don Ginés 
Corbalán Fernández, de la número 63, teniendo en cuenta 
que tributaban todos ellos con e! recargo extraordinario 
del 4 por 100 del Ensanche sobre sus contribuciones terri­
toriales urbanas durante el tiempo de realización de las 
obras, y ser ello incompatible con la aplicación de las con­
tribuciones especiales, a tenor de 10 preceptuado en el apar­
tado 2.° del artículo 587 del texto refundido de la ley de 
Régimen local; y 

Segundo. N o acceder a la exención de pago de estas 
mismas cuotas de contribuciones especiales solicitada por 
don Jerónimo Martínez Fernández, propietario del inmue­
ble señalado con los números 47 y 49 de la calle de! Doctor 
Salgado, por cuanto la expropiación que alega no ha sido 
realizada, y le corresponde el abono de las contribuciones 
especiales, como dueño del inmueble, a tenor de 10 precep­
tuado en el artículo 463 de! texto refundido de la ley de 
Régimen local y 16 de! reglamento de Haciendas locales. 

57. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder exención de pago de la cuota de 

contribuciones especiales, por las obras de alcantarillado 
ejecutadas en la calle de Nuevo Trazado (adyacente de la' 
de María Odiaga) en el año 1956, a don Pedro Pareja Sán­
chez, propietario de una finca sin número en la expresada 
vía pública, por satisfacer el recargo extraordinario del 4 
por 100 del Ensanche sobre la contribución territorial urba­
na de! inmueble, y darse la incompatibilidad prevista en el 
artículo 587 de la vigente ley de Régimen local; y 

Segundo. Devolver, como consecuencia de! anterior, 
a don Pedro Pareja Sánchez la cantidad de 979,23 pesetas, 
satisfecha en concepto de contribuciones especiales, incluído 
recargo de apremio y costas, por la finca, causa y concepto 
expresados, pudiendo efectuarse esta devolución: 749,39 
pesetas, con cargo al capítulo III, artículo 3.°, con­
cepto 92, de! vigente presuespo ordinario de ingresos; 37,47 
pesetas, con cargo al fondo de depósitos 5 por 100 de 
contribuciones especiales, y 192,37 pesetas, al capítu­
lo VII, artículo 3.°, concepto 176, de! vigente presupuesto 
ordinario del interior. -

58. Conceder a don Angel Jiménez Caballero, pro­
pietario de la finca números 8-10 de la calle del Genil, la 
exención del 50 por 100 del importe de las cuotas de con­
tribuciones especiales, por las obras de pavimentación de 
la calzada, aceras, tuberías y bocas de riego realizadas por 
e! Ayuntamiento en las calles de Leizarán y Genil, teniendo 
en cuenta que comenzó a tributar con el recargo extraordi­
nario del 4 por 100 de! Ensanche en 1 de enero de 1955, 
y las obras originarias de estas contribuciones especiales se 
realizaron en el tiempo comprendido entre e! 24 de mayo 
de 1954 y el 27 de julio de 1955, por 10 que la incompatibi­
lidad prevista en el apartado 2.° de! artículo 587 del texto 
refundido de la ley de Régimen local sólo se da a partir 
del año 1955. 

. 59. Conceder a don Valentín Gómez Montejano, pro­
pietario de la finca número 57 de la calle de la Batalla del 
Salado, exención ' parcial del importe de las cuotas de con- . 
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tribuciones especiales, por las obras de instalación de aceras 
y de tuberías y bocas de riego realizadas por e! Ayunta­
miento en las calles de Embajadores y Batalla de! Salado, 
teniendo en cuenta que comenzó a tributar con el recargo 
extraordinario del 4 por 100 de! Ensanche en 1 de julio 
de 1957, y las obras originarias de estas contribuciones 
especiales se realizaron .en el tiempo comprendido entre 
el 15 de octubre de 1956 y e! 9 de noviembre de 1957, por 
lo que la incompatibilidad prevista en el apartado 2.° del 
artículo 587 de! textu refuncJido de la ley de Régimen local 
sólo se da a partir de la fecha de tributación con el recargo 
del 4 por 100, y, en consecuencia, la . cuota de 2.243,85 pe­
setas, que se le asignó, deberá quedar reducida a 1.482,44 
pesetas, por la que se le expedirá el correspondiente recibo, 
con anulación del que se le giró anteriormente. 

60. Desestimar la petición de exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales, por las obras de insta­
lación de tuberías y bocas de riego, solicitada por don 
Felipe Castellanos Menéndez, propietario de la finca nú­
mero 16 de la calle de Enrique d'Almonte, con vue!ta a la 
del Marqués de Vallejo, 19, fundamentándola en tributar 
con el recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche, 
por cuanto las obras se ejecutaron en marzo de 1958, fecha 
en la que nació 1a obligación de contribuir, y el recargo del 
4 por 100 aludido comenzó a tributarlo a partir del 1 de 
julio del mismo año, no dándose por ello la circunstancia de 
simultaneidad necesaria para la aplicación de 10 determinado 
en el apartado 2.0 del artículo 587 del texto refundido de la 
ley de Régimen local. 

61. Anular e! recibo expecJido en concepto de contri­
buciones especiales, por las obras de pavimentación de la 
calzada y aceras para la finca número 48 de la calle de 
Martínez Izquierdo, a nombre de don Luis Jiménez Fernán­
dez, por haberse comprobado que en la fecha de ej ecución 
de aquéllas no era propietario del inmueble; y ordenar a la 
Administración de Rentas y Exacciones Municipales la 
expedición de un nuevo documento cobratorio, por la misma 
cuantía, finca, causa y concepto expresados en el anterior, 
a nombre de don Manuel Ortigas Méndez, que será puesto 
al cobro en período voluntario y sin recargos de ninguna 
clase. 

62. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Ordenar al Negociado correspondiente de la 

Secretaría General que oficie a la Jefatura de Propiedades 
y de la Pagaduría de Accidentes del Trabajo del Ramo de 
Guerra, informándole,. como contestación a su escrito de 
25 de mayo de 1961, sobre el módulo, metros de fachada 
y demás datos interesados en el mismo, en re!ación con las 
cuotas de contribuciones especiales, por alumbrado, asig­
nadas a las fincas números 12 y 44 de la calle de Raimundo 
Fernández Villaverde. 

Segundo. Dar de baja al Banco Hispano Americano, 
como propietario de la finca número 4 de la calle de Rai­
mundo Fernández Villaverde, en la distribución de contri­
buciones especiales por alumbrado de la expresada vía pú­
blica y hacer que en su lugar figure Comercio, Industria 
y Finanzas (S. A.), con 10 que se da por resuelta la solicitud 
de don Antonio Carrión Martí. 

Tercero. Conceder exención de pago de las cuotas de 
contribuciones especiales, por las obras de instalación de 
alumbrado ejecutadas en 1958-59 en la calle de Raimundo 
Fernández Villaverde, a ' los propietarios de las fincas que 
a continuación se relacionan, por satisfacer todos ellos el 
recargo extraordinario del 4 por 100 de! Ensanche sobre la 
contribución territorial urbana de sus respectivos inmuebles, 
y darse la incompatibilidad prevista en el artículo 587 de la 
vigente ley de Régimen local: don Antonio López Pérez­
Cuesta, presidente de la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 3.; Comercio, Industria y Fianzas (S. A.), de 
la número 4 (reclamación de su representante, don Antonio 
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(arrión Martí); doña María Martínez Romero, de las nú­
meros 15 Y 17; don Francisco de las Peñas Laredo, presi­
dente de la Comunidad de Propietarios de la finca núme­
ro 19 ; don Miguel Martínez Campos, de la número 39 
(reclamación de su administrador, don José A Valdivielso 
Sáez). 

Cuarto. Desestimar la petición de exención de pago de 
la cuota de contribuciones especiales, por las obras de alum­
brado asignada a la finca número 27 de la calle de Raimundo 
Fernández Villaverde, solicitada por Administración Gene­
ral de Fincas (S. A.), en representación de don Ricardo 
Dosal Samoán, fundada en el pago del recargo extraordi­
nario del 4 por 100 del Ensanche, por no haberse acreditado 
documentalmente dicha tributación, y resultar, de los infor­
mes emitidos por el Registm Fiscal del Ensanche, que no 
se da la incompatibilidad prevista en el artículo 587 de la 
vigente ley de Régimen local, por no haber cesado en el pago 
del susodicho recargo en 31 de diciembre de 1949, diez 
años antes de la ejecución de las obras originarias de la 
exención. 

Quinto. Desestimar las reclamaciones suscritas por don 
Modesto Chamero Fuentes, en su propio nombre y en el 
de ocho propietarios más: don Roberto Picardo \Valkin­
shaw y don Juan Bautista Targhetta Junquera solicitando 
exención de pago de las cuotas de contribuciones especiales 
por alumbrado asignadas a los inmuebles de su propiedad 
sitos en la calle de Ramimundo Fernández Villaverde, por 
tratarse de casas baratas acogidas al Real Decreto Ley 
de 10 de octubre de 1924, por cuanto las exenciones tribu­
tarias concedidas en esta disposición se refieren a las de 
carácter fi scal, no incluyéndose, por tanto, las contribucio­
nes especiales por obras, instalaciones o servicios ej ecuta­
dos en la vía pública, dada su distinta naturaleza· juri­
dica; y 

Sexto. Desestimar las peticiones formuladas en igual 
sentido que los anteriores por don Gregario Diego Curto, 
propietario de la finca números 73 y 75, y don Antonio 
García Lozano, administrador de la número 77 de la calle 
de Raimundo Fernández Villaverde, fundándose en futuros 
planes de urbanización que afectan a los referidos inmue­
bles y que restringen el pleno dominio de los mismos, por 
no ser ello un precepto legal que permita al Ayuntamiento 
acceder a la exención solicitada, y que tampoco desvirtúa la 
obligación que les incumbe, según 10 establecido en el ar­
tícul0 16 del reglamento de Haciendas locales. 

63. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder exención de pago de las cuotas de 

contribuciones especiales, por las obras de calzada, aceras, 
tuberías y bocas de riego ejecutadas en los años 1956-57 
en las calles de Tomás Bretón y Juan de Vera, a los pro­
pietarios de las fincas que a continuación se relacionan, por 
satisfacer todos ellos el recargo extraordinario del 4 por 100 
del Ensanche sobre la contribución territorial urbana del 
inmueble, y darse la incompatibilidad prevista en el artícu­
lo 587 de la vigente ley de Régimen local: 40n Manuel y don 
Luis Martínez Moreno, de la número SO; don Ramón 
Durán Rey, director de Pedro Durán (S. A), de las núme­
ros 52 y 54; don Fernando Madaria Urrutia, presidente 
de Iceberg (S. A), de la número 58, y don Salvador Díaz 
de Corcuera, de la número 47; Y 

Segundo. Dar de baja a Standard Eléctrica, como pro­
pietaria de la finca número 57, en las distribuciones de 
cuotas de contribuciones especiales por calzada, aceras, 
tuberías. y bocas de riego ejecutadas en la calle de Tomás 
B.retón, y hacer que en su lugar figure como legítimo pro­
pIetario y persona obligada al pago de aquellas cuotas don 
Bernardo García González, con 10 que se da por resuelta 
la instancia suscrita por don Mario Rodríguez Villar. 

Tercero. Desestimar la petición de exención de pago 
de las cuotas de contribuciones especiales, por las obras de 
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calzada, aceras, tuberías y bocas de riego asignadas a la 
finca número 57 de la calle de Tomás Bretón, solicitada 
por don Bernardo García González, fundada en el pago del 
recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche, por 
cuanto la certificación acreditativa de tal extremo, apor­
tada por el interesado, alude a otro inmueble y vía pública 
sin niguna relación y correspondencia con el que es objeto 
de la exacción, según informe p.mitido por la Sección Téc­
nica de Valoraciones. 

Cuarto. Desestimar la reclamación formulada por don 
Ramón Areces Rodríguez, director gerente de Industrias 
y Confecciones (S. A), interesando anulación de las cuotas 
de contribuciones especiales, por la calzada, aceras, tuberías 
y bocas de riego, asignadas a la finca número 53 de la calle 
de Tomás Bretón, como compensación a la cesión gratuita 
de 1.246,12 metros cuadrados de terreno a favor del Ayun­
tamiento, ya que no existen antecedentes en la oficina mu­
nicipal correspondiente, relativos a la formalización de la 
cesión invocada; y 

Quinto. Desestimar la petición suscrita por doña Hor­
tensia Gómez del Rey, viuda de García Conde, sobre ¡lI1U­

lación de las cuotas de contribuciones especiales asignadas 
a las fincas números 43 y 44 de la calle de Tomás Bretón, 
por no haberse ejecutado obras que puedan originarlas 
frente a estos inmuebles, por cuanto, según informa la Sec­
ción Técnica de Valoraciones, han resultado beneficiosa­
mente afectados por las de instalación de tuberías y bocas 
de riego, y el n6mero 43, además, por las de aceras, no 
apareciendo incluí dos en la distribución de cuotas por obras 
de pavimentación de calzada, únicas en las que se dan las 
circunstancias alegadas por la interesada. 

Urbanismo y obras 

64. Aprobar el gasto de 100.000 pesetas que restan 
por abonar a don Miguel Aguiló Bonnin y otros por la 
expropiación de terrenos para el ancho oficial de la avenida 
de Concha Espina, con cargo a la partida 4.a del presu­
puesto extraordinario de 1961. 

65. Aprobar el gasto de 1.400.000 pesetas que restan 
por abonar a doña María Teresa Marichalar Bruguera por 
la expropiación de terrenos para el Mercado y campo de 
deportes de la Colonia Moscardó, con cargo a la partida 4.a 

del presupuesto extraordinario de 1961. 
66. Aprobar la cuenta justificada que rinde el señor 

Agente consistorial, en funciones, don León Rodríguez 
Magán de la cantidad de 50.000 pesetas, que le fueron 
entregadas mediante libramiento número 283, de Interven­
ción, en H de agosto de 1961, para atender al pago de 
gastos judiciales, formalización de escrituras, etc., cuyo 
libramiento fué cargo a la partida 4.a del presupuesto espe­
cial de Urbanismo de 1961. 

67. Aprobar la cuenta justificada que rinde don Fran­
cisco Sarasola Arbide, Inspector general de los Servicios 
Técnicos Municipales, respecto del libramiento número 533 
de orden y 495 de Intervención, expedido el 30 de diciembre 
de 1961, por el importe de 200.000 pesetas y a nombre del 
señor Habilitado· de la Oficina Cartográfica, don Juan 
Bayón Contreras, para atender a los trabajos necesarios 
para completar el plano parcelario del nuevo término muni­
cipal de Madrid durante el tercer trimestre del pasado 
año, cuya cantidad fué cargo a la partida 5.a del presu­
puesto especial de Urbanismo de 1961. 

LICENCIAS DE OBRAS 

68 a 87. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, visto 10 informado por el Arquitecto 
Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe de 
los Servicios Técnicos, a 10 dispuesto en las Ordenanzas 
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municipales, para diversas obras en los lugares que se indi­
can, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A Comercial Sama (S. A), para construir una estación 
de gasolina de dos plantas en la calle de Antonio López, 
con vuelta a la de Baleares. 

A don Juan Miguel González Jara, para construir una 
casa de dos plantas en la carretera de Aragón, kilómetro 14. 

A Construcciones Lupe, para construir una casa de cua­
tro plantas y sótano en la calle de las Azucenas, 13. 

A don Joaquín González Rivera, para construir una 
casa de planta baja en la calle de Alfonso XIII, 121. 

A don Samuel Frutos Perales, para ampliar cuatro plan­
tas en la finca número 8 de la calle de los Artistas. 

A Construcciones Pontareas (S. A), para construir una 
casa de plantas de sótano, baja y cinco más en la calle del 
Cardenal Silíceo, 21. 

A la Obra Sindical del Hogar, 'para reformar la planta 
primera y ampliar dos más en la finca número 6 de la calle 
de la Concordia. 

A don Eladio Noguerales Perna, para demolición total 
de la finca número 48 de la calle de Cartagena. 

A Inmobiliaria Bilbao (S. A), para construir una casa 
de plantas de sótano, semisótano, baja y siete más en la 
calle de Clara del Rey, 66. 

A doña Pilar Cortés González, para construir un cine­
matógrafo en la plaza del Doctor Cortés, con vuelta a la 
calle de Juan Bravo (Fuencarral). 

A don José Cortizo Cadavid, para construir una casa 
de plantas de sótano, semisótano y ocho más en la calle de 
Donoso Cortés, 47. 

A don Gerardo Alonso Cadiermo, para construir una 
casa de sótano, baja y siete más en la calle de la Fuente 
del Berro, 11. 

A don Teodulfo Vallejo Hidalgo, para ampliar una 
planta en una finca sin número de la calle del General 
Solchaga. 

A don Isidro Cano Cofiño, para construir una casa de 
plantas baja y tres más en la calle del General S olchaga , 
con vuelta a la de Luis Domingo. 

A Porcelanas Giralt, para ampliar dos plantas en nave 
interior en la finca número 19 de la calle de Juan de Vera. 

A don Juan Estival Soriano, para demolición total de 
la finca número 22 de la calle de J ulián Montero. 

A don Luis Suances Pascual, para demolición total de 
la finca número 61 de la calle del Padre Rubio. 

A don Justo González Duarte, para construir una nave 
de tres plantas en la calle de Retamar, con vuelta a la de 
Ulises. 

A doña Consuelo de Hoyos, para obras de reforma y 
construir una entreplanta en la finca número 33 de la Ribe­
ra de Curtidores. 

A don Ventura Toral Campos, para construir un quios­
co, según modelo oficial, en la avenida de San Fermín (en 
la parada del coche de línea) para la venta de refrescos. 

88. Se dió cuenta de una propuesta de concesión a don 
Félix F. Fernández para construir una casa de plantas de 
sótano y baja, con destino a restaurante, en el Parque del 
Oeste, con sujeción al proyecto suscrito por el arquitecto 
don José Luis Sanz. 

y a petición de la Alcaldía Presidencia fué retirada del 
orden del día, remitiéndose a la Sección de Urbanismo 
y Obras para su nuevo estudio. 

89. Rectificar el acuerdo adoptado por la Comisión 
Municipal Permanente, en 16 de octubre de 1961, con res­
pecto a la licencia concedida para construir en la calle de 
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Oria, sin número, con vuelta a la de Rodríguez Marín, 
consignando que la finca estará compuesta de plantas de 
sótano, baja y tres más, en lugar de cuatro plantas como 
en el indicado acuerdo se decía. 

Gobierno interior y Personal 

90. Jubilar a don Antonio de la Roca Fernández, Ofi­
cial técnicoadministrativo de Secretaría, por cumplir la edad 
reglamentaria para su jubilación forzosa el día 19 del co­
rriente, en que efectivamente cesa en el servicio activo, de 
conformidad con el artículo 37 de los Estatutos de la Mu­
tualidad Nacional de Previsión de la Administración Local 
y artículos 1.0, 2.° y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, 
que regula las edades y causas de jubilación de los funcio­
narios y obreros de plantilla de la Administración local; sin 
perjuicio de que con posterioridad se fije la clasificación 
pasiva que le corresponda por la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local. 

91. Jubilar a don Félix Tejedor González, Auxiliar 
administrativo, por cumplir la edad reglamentaria para su 
jubilación forzosa el día 21 de! corriente, en que efectiva­
mente cesa en e! servicio activo, de conformidad con el 
artículo 37 de los Estatutos de la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local y artículos 1.0, 2.° 
y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, que regula las 
edades y causas de jubilación de los funcionarios y obreros 
de plantilla de la Administración local; sin perjuicio de que 
con posterioridad se fije la clasificación pasiva que le corres­
ponda por la Mutualidad Nacional de Previsión de la Ad­
ministración Local. 

92. Jubilar a doña María Magdalena Díez Lorcas, 
Practicante de la Beneficencia, por cumplir la edad regla­
mentaria para su jubilación forzosa el día 23 del corriente, 
en que efectivamente cesa en el servicio activo, de confor­
midad con el artículo 37 de los Estatutos de la Mutualidad 
N acional de Previsión de la Administración Local y artícu­
los 1.0, 2.0 y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, que 
regula las edades y causas de jubilación de los funcionarios 
y obreros de plantilla de la Administración local; sin per­
juicio de que con posterioridad se fije la clasificación pasiva 
que le corresponda por la Mutualidad Nacional de Previsión 
de la Administración Local. 

93. Jubilar a don Serapio Albarrán García, Bombero 
del Servicio contra Incendios, por cumplir la edad reglamen­
taria para su jubilación forzosa el día 15 del corriente, en 
que efectivamente cesa en e! servicio activo, de conformidad 
con el artículo 37 de los Estatutos de la Mutualidad Nacio­
nal de Previsión de la Administración Local y artículos 
1.0, 2.° y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, que regula 
las edades y causas de jubilación de los funcionarios y obre­
ros de plantilla de la Administración local; sin perjuicio de 
que con posterioridad se fije la clasificación pasiva que le 
corresponda . por la Mutualidad Nacional de Previsión de 
la Administración Local. 

94. Jubilar'a don Manuel Fernández Fernández, Re­
partidor de! Matadero Municipal, por cumplir la edad regla­
mentaria para su jubilación forzosa el día 25 del corriente 
mes, en que efectivamente cesa en el servicio activo, de 
conformidad con el artículo 37 de los Estatutos de la Mu­
tualidad Nacional de Previsión de la Administración Local 
y artículos 1.0, 2.° y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, 
que regula las edades y causas de jubilación de los funcio­
narios y obreros de plantilla de la Administración local; sin 
perjuicio de que con posterioridad se fije la clasificación 
pasiva que le corresponda por la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local. 

95 a 97. Jubilar a los operarios del Servicio de Parques 
y Jardines don Félix Castroverde Martín, don J ulián Daniel 
Martínez y don J ulián Rodríguez Martín, por cumplir la 
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edad reglamentaria para su jubilación forzosa, respectiva­
mente, los días 27 de febrero, 15 de febrero y 13 de enero 
del corriente año, en que efectivamente cesan en el servicio 
activo, de conformidad con el artículo 37 de los Estatutos 
de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administra­
ción Local y artículos 1.0, 2.° Y 7.° del decreto de 8 de 
mayo de 1961, que regula las edades y causas de jubilación 
de los funcionarios y obreros de plantilla de la Administra­
ción local ; sin perjuicio de que con posterioridad se fije la 
clasificación pasiva que les corresponda por la Mutualidad 
Nacional de' Previsión de la Administración Local. 

98 y 99. Jubilar a los operarios del Servicio de Lim­
piezas don Alfonso Hernández Blázquez y don Higinio 
Fernández Sancha, por cumplir la edad reglamentaria para 
su jubilación forzosa, respectivamente, los días 23 y 11 de 
enero último, en que efectivamente cesan en el servicio acti­
vo, de conformidad con el artículo 37 de los Estatutos de 
la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración 
Local y artículos 1.0, 2.° Y 7.° del decreto de 8 de mayo 
de 1961, que regula las edades y causas de jubilación de 
los funcionarios y obreros de plantilla de la Administración 
local ; sin perjuicio de que con posterioridad se fije la clasi­
ficación pasiva que le corresponda por la Mutualidad Na­
cional de Previsión de la Administración Loca!. 

100. J ubilar a don Jovino Fernández Rodríguez, ope­
rario de Cementerios municipales, por cumplir la edad re­
glamentaria para su jubilación forzosa el día 2 del corriente 
mes, en que efectivamente cesa en el servicio activo, de 
conformidad con el artículo 37 de los Estatutos de la Mu­
tualidad Nacional de Previsión de la Administración Local 
y artículos 1.0, 2.° y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, 
que regula las edades y causas de jubilación de los funcio­
narios y obreros de plantilla de la Administración local; sin 
perjuicio de que con posterioridad se fije la clasificación 
pasiva que le corresponde por la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local. 

101. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, al funcionario 
técnicoadministrativo de Secretaría don Guillermo Entram­
basaguas Barbón el haber pasivo anual de 34.681,13 pese­
tas, 100 por 100 de la gratificación que disfrutaba en activo 
en el momento del cumplimiento de la edad reglamentaria, 
día 25 de junio de 1952, y su tiempo de servicios a la Cor­
poración de cuarenta y ocho años, once meses y nueve días '; 
debiendo producir sus debidos efectos legales a partir del 1 
de enero último. 

102. .Conceder al Auxiliar administrativo don Eduardo 
Paz Redondo el pase a la situación de excedencia activa, 
una vez que, habiendo sido nombrado Aparejador de los 
Servicios Técnicos, ambos cargos de este Ayuntamiento, 
sirve a la Administración local en plaza que no corresponde 
al Cuerpo a que pertenece en la actualidad, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 60, párrafo 1.°, del vigente 
reglamento de Funcionarios; el interesado pasará a la si­
tuación de excedencia voluntaria, si, habiendo cesado en el 
desempeño del cargo de Aparejador, no solicitare su rein­
corporación, y el tiempo de excedencia activa no se le com­
putará en el Cuerpo de Auxiliares Administrativos. 

103 y 104. Conceder a don Manuel Tato Fernández, 
Oficial de segunda electricista de Talleres Generales, y a doña 
Emilia Izquierdo de BIas, Costurera de Artes Gráficas Mu­
nicipales, el pase a la situación de excedencia voluntaria, 
en las condiciones determinadas en los artículos 56, apar­
tado d) " 62 y 63 del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local de 30 de mayo de 1952, o sea por 
el plazo mínimo de un año y máximo de diez, sin derecho 
a percibir haber alguno, y sin que sea computable a ningún 
efecto el tiempo que permanezcan en tal situación; teniendo 
derecho al solicitar su reincorporación a ocupar la vacante 
que exista o la primera que se produzca en sus categorías, 
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105. Reconocer a don Antonio López Barba, Auxiliar 
de Oficinas del Grupo A, a efectos de cuatrienios, un año, 
dos meses y veinticinco días de servicios prestados como 
Meritorio de Oficinas procedentes del Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma, por considerarse los mismos equiva­
lentes a los Auxiliares de Oficinas, aunque entonces no se 
diera expresamente esta denominación, concediéndole este' 
beneficio, al igual que se ha hecho en casos análogos con 
otros ex alumnos de los Internados, asignándole el sueldo 
de 31.179,46 pesetas anuales, por acumulación al inicial, 
de 16.000 pesetas anuales, de siete cuatrienios vencidos con 
anterioridad, fijándose el vencimiento del próximo cuatrie­
nio, que será el octavo, el día 6 de octubre de 1965, surtien­
do efectos este acuerdo a partir del 2 de febrero de 1961, 
fecha inmediata siguiente a su petición; debiendo practicarse 
por la Intervención Municipal la liquidación que le corres­
ponda. 

106. Reconocer al Profesor Veterinario del Laborato­
rio Municipal don Albino Carrión Torrijos, a efectos de 
cuatrienios, cuatro años, nueve meses y veintinueve días 
de servicios prestados en propiedad a los Ayuntamientos de 
Alustante (Guadalajarct) y La Almarcha (Cuenca), por lo 
que procede asignarle el sueldo anual de 38.974,34 pesetas, 
por acumulación al inicial, de 22.()(X) pesetas anuales, de 
seis cuatrienios vencidos con anterioridad, fijándole el ven­
cimiento del próximo, que será el séptimo, el día 17 de 
agosto de 1964, siempre que hasta entonces no se produzca 
interrupción en su servicio, surtiendo efectos este acuerdo 
a partir del día 4 de abril de 1961, fecha inmediata siguiente 
a la en que solicitó el reconocimiento de servicios; debiendo 
practicarse por la Intervención Municipal la liquidación que 
le corresponda. 

107. - Aceptar la renuncia presentada por doña Anto­
nia Ferrer Box al cargo de Matrona interina de la Bene­
ficencia Municipal, para el que fué nombrada por acuerdo 
de 8 de noviembre del pasado año, teniendo efectos su baja 
desde el 17 del corriente mes, en que cesó de prestar ser­
VICIO. 

108. Aceptar la renuncia presentada por doña Pilar 
Sobrino Fraile del cargo de Matrona interina de la Bene­
ficencia Municipal, para el que fué nombrada por acuerdo 
de 8 de noviembre del pasado año, sin haber llegado a tomar 
posesión del mismo. ' 

109. Declarar renunciadas a los cargos de Matronas 
interinas de la Beneficencia Municipal, para los que fueron 
nombradas por acuerdo de 8 de noviembre del pasado año, 
por no haberse presentado a tomar posesión dentro del plazo 
reglamentario, a doña Pilar Frutos Miguel, doña Eladia 
Murillo López, doña María del Carmen González Fernán­
dez, doña María de los Angeles Sánchez Gutiérrez y doña 
Ana María Galera. 

110. Dejar sin efecto el reconocimiento del segundo 
cuatrienio hecho aJa operaria de la limpieza de Casas Con­
sistoriales doña Visitación Marín Sánchez en la relación 
aprobada por la Comisión Municipal Permanente en 12 
de abril de 1961, y en su lugar reconocerle dicho cuatrienio 
con fecha 23 de diciembre del mismo año; debiendo rec­
tificarse por la Intervención Municipal las liquidaciones 
percibidas por la interesada. 

111. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por don Rafael García Cruces, Vigilante de Arbitrios, con­
tra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 18 
de octubre de 1961, que le clasificaba, por estar el mismo 
ajustado a derecho, manteniendo, en consecuencia, la cla­
sificación efectuada, por idénticas razones y motivos legales, 
y asignándole el haber anual de 21.296 pesetas, que resultan 
de acumular al inicial, de 16.000 pesetas, el importe de tres 
cuatrienios vencidos del 10 por 100, con vencimiento del 
próximo cuarto cuatrienio en 27 de febrero de 1963 (ya 
que se rectifica la fecha de 8 de julio de 1963 de cumpli-
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miento del cuarto cuatrienio, anteriormente fijado, por ha­
ber existido error en el cómputo de los servicios prestados), 
con efectos desde la fecha de anexión del Ayuntamiento de 
Villaverde, 2 de julio de 1954, practicándose a tal efecto 
las oportunas liquidaciones por la Intervención Municipal, 
como ya se decía en el anterior acuerdo que se recurre. 

112. Desestimar la petición de mejora de pensión sus­
crita por el Vigilante de Arbitrios don Francisco Otaola 
Santamaría, por ser correcta la clasificación que tiene 
asignada. 

113. Desestimar la petición de excedencia voluntaria 
del operario del Servicio de Limpieza don Gerineldo Gon­
zález González, por no contar con el mínimo de un año pres­
tado a la Corporación, de conformidad con lo determinado 
en el artículo 62-1 del reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local. 

114. Desestimar la petición de nueva licencia de un 
año solicitada por la Auxiliar temporera del impuesto de 
consumos y servicios de lujo doña María Luisa Díez Díez, 
ya que ha disfrutado un permiso de un año, y no procede 
acceder a la nueva petición, por oponerse a ello el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente (que sigue vigente) 
de 13 de octubre de 1950. 

Abastos 

115. Aprobar, de conformidad cón 10 establecido en la 
base 9.a de las que regulan su concesión, el pliego de con­
diciones que ha de regir las subastas restringidas y libres 
para la adjudicación de las bancas .del Mercado denominado 
del barrio de Doña Carlota. 

116. Aprobar, de conformidad con 10 establecido en 
la base 9.a de las que regulan su concesión, el pliego de con­
diciones que ha de regir las subastas libres para la adjudi­
cación de puestos y tiendas del Mercado denominado del 
barrio de Doña Carlota. 

Deportes y Festejos 

117. Aprobar un gasto de 365 pesetas para pago de 
un trofeo concedido a la Asociación de Canaricultores Es­
pañoles con motivo del X Concurso-Exposición de Canari­
cultura, cuyo importe será cargo a la partida 290 del vigente 
presupuesto. 

Proposición 

118. Se dió cuenta de una, del ilustrísimo señor Te­
niente de Alcalde del distrito de Universidad de que en el 
próximo estudio y proyecto de instalación de alumbrado 
público eléctrico se incluya el correspondiente al del amplio 
paseo denominado de San Francisco de Sales, enclavado 
en su distrito. 

Y se acordó tomarla en consideración y darle la trami­
tación reglamentaria. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

119. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 14 del corriente, proponiendo se invite al Profesor 
Georges Mauco, Secretario general del Comité de la Fa­
milia, Académico de París y Fundador del Instituto de 
Psicopedagogía de Francia, para que, durante los días que 
se señale, pronuncie varias conferencias y organice diversas 
sesiones de trabajo en el Instituto Municipal de Educación, 
siendo cargo el gasto en que se cifran los de viaje y estan­
cia en Madrid, de 20.000 pesetas, a la consignación pre­
supuestaria que la Intervención MUflicipal determine. 

120. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la aprobación del gasto que pueda suponer la 
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estancia en Madrid de la excelentísima señora doña J ose­
fina C. de Girald y el almuerzo ofrecido en su honor en .el 
Real Club de la Puerta de Hierro, el dia 10 del corriente. 

121. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo que por el Ayuntamiento, y con toda urgen­
cia, se interponga recurso contenciosoadministrativo ante 
la Sala correspondiente del .Tribunal Supremo contra el 
decreto de 21 de diciembre de 1961 y orden de 18 de enero 
último, que modifica el artículo 5.° de la ley de 12 de mayo 
de 1956, que expresamente preceptúa que la reversión de 
los ferrocarriles subterráneos y suburbanos ha de hacerse 
a favor del Ayuntamiento; debiendo darse cuenta de este 
acuerdo al Pleno, para su resolución definitiva. 

122. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 12 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Intervención de Fondos, la aprobación de un gasto de 
25.000.000 de pesetas para abonar a Leyland Ibérica (S. A.), 
a cuenta de la adquisición de autobuses convenida para la 
Empresa Municipal de Transportes, y disponiendo el pago 
de dicha cantidad por cuenta de la mencionada Empresa 
Municipal, con cargo a la consignación figurada en el ca­
pítulo VI, artículo 5.°, concepto 1, partida 3.a, del estado 
de gastos del presupuesto extraordinario de 1961, y el 
cumplimiento de los demás requisitos y trámites que se­
ñala la Intervención Municipal en su informe. 

* * * 
123. Se dió cuenta de un escrito del Ayuntamiento de 

Zamora agradeciendo el acuerdo de la Comisión Munici­
pal Permanente de expresarle su testimonio de condolencia 
con motivo de los daños ocasionados en las últimas inun­
daciohes. 

Y se acordó quedar enterada del mismo. 
124. Se dió cuenta de un escrito de la Cámara Oficial 

de la Industria de la Provincia de Madrid agradeciendo el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 17 de 
enero último, accediendo a la petición, que le fué formu­
lada por la citada Cámara, para que fuera prorrogado el 
plazo que tenían los industriales madrileños para sustituir 
las llantas metálicas en sus vehículos por otras de goma. 

Y se acordó quedar enterada del mismo. 
125. El señor Alcalde Presidente propuso se hiciera 

constar en acta la satisfacción de la Corporación Municipal 
por haber sido nombrado por Su Santidad Prefecto de la 
Sagrada Congregación de Ritos el Cardenal español Doctor 
don Arcadio María Larraona, y que se le enviara la felici­
tación del Ayuntamiento con este motivo. 

Y así se acordó. 
Se levantó la sesión a la una y media de la tarde. 

"'Ij'U''''I''U',,'''-I,'U'I,,.,·''''''''''''I'''''I''I''1"I"II'I""'I,',,Ol"I'·"·"'I".,'I""'I"I"I"U'I"I"U'U'II'I"I" "'I" I"II''''I 

Alcaldía Pre.idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Vicente Hurtado Díez, para venta de azulejos en 
la calle de las Vistas a Moraleja, 3. 

Doña Margarita y doña Francisca Sanz Sanz, para venta 
de pan y bollos en el polígono H, número 73. 

Don Julio López Fernández, para taller de herrero cerra­
jero en la calle de Veza, 3. 
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Don Iluminado Arribas Piñuela, para mercería y per­
fumería en la calle de Ríos Rosas, 10. 

Don Gregorio Centeno Tamayo, para venta de frutas 
y verduras en el polígono F, número 36. 

Don Julio Iglesias Morán, para pescadería en el polí­
gono H, número 129. 

Don Inocencia Díaz Rodríguez, para mercería y venta 
de artículos de limpieza en el polígono E, número 49. 

Geoservicios, para oficinas en la calle de Oren se, 41. 
Don César Fornis Moreno, para peluquería de caballe­

roS en la calle del General Ricardos, 23. 
Maclaurin, Morrison y Compañía (S. A.), para almacén 

de maquinaria en la calle de Sánchez Pacheco, 10. 
Don Rafael Santos Sánchez, para tablajería y salchi­

chería en el Mercado del Generalísimo, puesto número 34. 
Don Francisco Alonso Díaz, para casquería en la calle 

de Pedro Laborde, 13. 
Doña Anastasia Cruz Jerez López, para taberna, como 

cambio de nombre, en la carretera de El Pardo, 5. 
Don Julio Jiménez Moreno, para taberna en la calle del 

Pensamiento, 4. 
Don Simón Iturra1de Ventosa, para depósito cerrado 

en el paseo del Rey, 14. 
Don Cipriano Agudo Benito, para taberna en la calle 

de T iziano, 17. 
Don José Ramos Navarro, para depósito cerrado en la 

calle de T opete, 5. 
Don Sebastián Jusdado Vallejo, para pescadería y venta 

de hielo en la calle de Pedro Laborde, 11. 
Don José Hernanz Moreno, para venta de comestibles 

en la calle de Martín de los Heros, 80. 
Don Celso Fuentes García, para taberna, como cambio 

de nombre, en la calle del Pico Collarada, 2. 
Panificadora de Cea Bermúdez (S. A.), para venta de 

pan y bollos en el polígono A, tienda 105 (Moratalaz), 
Vallecas. 

Don Luis Capaz Fuentes, para venta de artículos de es­
critorio en el polígono F, número 453. 

Don Agustín Barrios Ballesteros, para bodegón en el 
paseo del Marqués de Zafra, 24. 

Don Mariano Muñoz García, para frutería y verdulería 
en el polígono A, número 106. 

Don F ederico Suárez Villaami1, para taller de tapicero 
de muebles en la calle de Blasco de Garay, 70. 

Don J esús Cano Malina, para instalar mesas de billar 
en la calle de Chamartín, 4. 

Doña Isabel Arrojo Cano, para venta de confecciones 
y tejidos en la calle de Fernández de los Ríos, 29. 

Don Manuel Expósito Lópe:t;; para cacharrería en la 
calle de Francisco Miguel, 12. 

Don José Antonio Alvaro Aizpún, para taller y venta 
de aparatos de radio en la calle del General Varela, 4. 

Don Luis Herranz Aznar, para droguería en la calle 
de Oltra, 10. , 

Don Sebastián López Gómez, para laboratorio fotográ­
fico en la calle de Tribulete, 18. 

Doña Emilia Martín García, para venta de vinos en 
la calle de la Madre de Dios, 4. 

Don Diego Sosa Rincón, para venta de sidras por mayor 
en la calle del Amor Hermoso, 38. 

Don Casto Gonzá1ez Martín, para carnicería en la calle 
del Cerro de la Alcazaba, 13. 

Don Mariano Alcantarilla, para venta de frutas y ver­
duras en la calle del General Aranda, 28. 

Don Melchor Cordero Alonso, para pescadería en la calle 
del General Aranda, 28. 

Don Ju1ián Gutiérrez Jimeno, para venta de huevos, 
aves y caza en la calle del General Aranda, 28. 

Don Ramón Ferreiro Morata, para cambio de novelas 
en la calle de Joaquín Arjona, 16. 

-- - ------
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Don Braulio Mas Henche, para tintorería en la calle del 
General Ricardos, 104. 

Don Isidoro Trueba Fernández, para depósito cerrado 
en la calle de Hermenegildo Bielsa, 3. 

Don Manuel Gayo Rodríguez, para casquería, como cam­
bio de nombre, en el Mercado de Carabanchel, puesto nú­
mero 2. 

La Kromnschoever, para domicilio social en la calle de 
Luis Mitjáns, 26. 

Don Plácido Morán Rodríguez, para carnicería en la 
calle de Fernando Gabriel, 20. 

Don Javier Antonio Larraz, para colegio en la calle 
de los Ferroviarios, 59. 

Don Emilio Merchante Carrizo, para camisería, sastre­
ría y venta de confecciones en la calle de Fu encarral , 131. 

Don Mariano Herranz Rodríguez, para venta de ar­
tículos de confección para señora en la calle de Fernando 
el Católico, 7. 

Doña Carmen López V é1ez, para panadería en la calle 
de Gonzalo de Berceo, 88. 

Don Francisco San Antonio, para tienda de ultramari­
nos en la calle del General Pintos, 26. 

Don Felipe Miguel Gozalo, para mercería y venta de 
confecciones en la calle de la Geología, 8. 

Don Servando Llorente Casado, para perfumería, cacha­
rrería y venta de juguetes, etc., en la calle de Galileo, 70. 

Don Nicolás Rubiales Santos, para peluquería de seño­
ras en la calle de Gutierre de Cetina, 24. 

Don Pedro López Abad, para taller de carpintero en la 
calle de Gil Polo, 3. 

Construcciones Algor (S. A.), para oficina y domicilio 
social en la avenida del Generalísimo, 76. 

Don Alfredo Indarte Expósito, para venta de frutos 
verdes y secos y patatas fritas en la calle de los Hermanos 
Machado, 44. 

Don Raimundo de la Arada, para abacería en la calle 
de los Hermanos Gómez, l. 

Don Isidro Gutiérrez Lorenzo, para peluquería de seño­
ras en la calle de los Hermanos Orozco, 9. 

Don Manuel Mota Lozano, para casa de huéspedes en 
la calle de Malasaña, 39. 

Don Angel Altieri Segura, para taller de fontanería en 
el paseo de la Florida, 49. • 

Don Jesús Martínez Palacios, para taller de reparacio­
nes de aparatos de radio y televisión en la calle de Joaquín 
María López, 35. 

Don Mariano Sacristán González, para venta de huevos 
y frutos secos en la calle de López de Hoyos, 36l. 

Don Valentín Ricote Martín, para pescadería en la calle 
de José Arcones Gil, 72. 

Don Eustasio Avi1a González, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Justa García,-7. 

SiEgo (S. A.), para venta de pan y bollos en la calle de 
Joaquín Francés, 24. 

Doña María Fernández Mendoza, para peluquería de 
señoras en la calle de José Arcones Gil, 56. 

Don Manuel San Román Carbajo, para venta de galle­
tas, bombones, etc., en la calle de Juan Duque, 30. 

Don Pedro Lendínez Tello, para venta de accesorios 
de bicicletas en la calle de José Arcones Gil, 23. 

Doña Fernanda Martínez Duque, para cacharrería en 
la calle de José N oriega, 3. 

Don Pedro Fernández López, para venta de comestibles 
en la calle de Luis Ruiz, 17. 

Don Juan Polo Alcubilla, para mercería y perfumería 
en la calle de José Paulete, 4. 

Doña Cándida Carrión Rojas, para agencia de coloca­
ciones en la calle de Jesús y María, 26. 

Don Félix Herrero Marina, para tienda de ultramari­
nos en la calle de Lodosa, 3. 
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Doña María del Pilar Huélamo Huélamo, para pelu­
quería de señoras en el camino viejo de Leganés, 157. 

Doña Francisca Fernández Fernández, para mercería 
en la calle de Isabelita Usera, 18. 

Doña María Bernabea Angula López, para venta de 
muebles de pino y cestería en la calle de Isabelita Usera, 20. 

Don Gregorio Gutiérrez Jiménez, para venta de calzado 
ordinario en la calle de Isidro Fernández, 12. 

Don Landelino Alfageme Salvador, para relojería en la 
calle de Lavapiés, 35. 

Don José González Pérez, para taberna, como renova­
ción, en la calle de los Hermanos Machado, 18. 

Doña Ricarda Herrero Calvo, para venta de calzado 
fino en la calle de Eduardo Morales, 12. 

Don José Clemente García, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Eduardo Morales, 12. 

Don Florentino Blanco Sacedo, para tienda de ultra­
marinos, como cambio de nombre, en la calle de Calvo So­
tela, 18. 

Pfizer (S. C. E.), para domicilio social en la calle de 
Boix y Morer, 6. 

Don Luis Aguirre Guardiola, para fontanería en la calle 
del Divino Pastor, 6. . 

Doña Prudencia Aldea Isla, para mercería en la calle de 
los Cacereños, 26. 

La Equitativa, Fundación Rosillo (S. A.), para agencia 
de seguros en la calle de Eloy Gonzalo, 27. 

Don Antonio Soler Fernández, para taller de instalador 
electricista en la calle de Enrique Fuentes, 6. 

Don Antonio Hita Alonso, para venta de tejidos en la 
calle de la Encomienda, 20. 

LICENCIAS CON EI.: DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­
DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Viuda e Hijos de Ramón Camarero, para fábrica de pan, 
como cambio de nombre, en la plaza de las Islas Azores, 4. 

Don Alejandro Cristóbal Gómez, para bar cafetería en 
la avenida de América, 12. 

Don Julio Buerrueco Bueno, para venta de tocino y ja­
món, como cambio de nombre, en la calle de Chile, 23. 

Don Timoteo Alvarez Jiménez, para bollería en el paseo 
de la Infanta Isabel, 5. 

Don jasé González Rodríguez, para taller de reparación 
de carrocerías en la calle de Francisco Iglesias, 29. 

Don Máximo Pablo Esteban, para taller mecánico en la 
calle de Villafranca, 8 a 16. 

Don Alfredo Fernández Obregón, para taller de repa­
raciones radioeléctricas en la calle de Anastasia Herrero, 9. 

Doña Laura Morán Blanco, para carnicería y salchiche­
ría en la calle B, parcela 3I. 

Don Facundo Gutiérrez Crespo, para vaquería en la calle 
de la Huerta del Polvorín, sin número. 

Doña Francisca Martínez Martínez y doña Purificación 
Martínez, para taller de encuadernación, como cambio de 
nombre, en la calle de Almadén, 6. 

Don Félix Postigo Herraz, para almacén de embutidos 
y jamones en la calle de Julián González, 7. . 

Don José Novo Ferreiro, para instalar maquinaria en 
la calle de Ayala, 150. 

Don FrancÍsco Pastor Alonso, para venta de fiambres 
en la calle de los Reyes, 6. 

Don Daniel Villasante Cámara, para taller de lavado y 
limpieza en seco en la calle del Pradillo, 4. 

Don Antonio Feito García, para carbonería en el Parque 
de San Juan Bautista, 21, bloque F. 

Don Angel Pérez Gómez, para tienda de ultramarinos en 
la calle de la Palma, 54. 

Blass (S. A.), para imprenta y encuadernación en la calle 
de Núñez de Balboa, 27. 
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Don Mariano Fernández Molina, para bar en la calle 
del Arroyo del Olivar, 20. 

Don Alberto Alvarez Alambellaga, para bar en la calle 
de los Algodonales, 14. 

Don Mariano Gil Vicente, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de Garmur, 8. 

Don Pablo Santos N ecega, para carbonería en las calle 
de las Islas Antípodas, 20. 

Don Julián Fernández Sánchez, para venta de carbones 
y leñas en la calle de Baltasar, 9. 

Don Mariano Sancho Martín, para venta de aves, hue­
vos y caza en el paseo de las Delicias, 52. 

Don Emilio Gallego Estrada, para imprenta en la calle 
del Capitán Blanco Argibay, 44. 

Don Angel García Francos, para taller de ajuste en la 
calle de Beire, 42. 

Don Manuel Hernando Tirado, para carnicería y sal­
chichería, como cambio de nombre, en la calle de Francisco 
Silvela, 15. 

Don Luis Gómez Arroyo, para garaje en la calle del 
Ferrocarril, 27. 

Don Juan Domingo Sánchez, para taller de aerografía 
en la calle de Albarracín, sin número. 

Doña Agueda Basilia Jiménez González, para taller de 
ajuste en la calle de Eugenio Salazar, 35. 

Don Justino Alonso Guzmán, para garaje en la calle 
de la Arganzuela, 18. 

Don Fernando Valverde Díaz, para taller de carretero 
en la calle de la Plata, 6 (nave interior) . 

Fundiciones Pablo Ortiz (S. L.), para función de hierro 
en la calle de Marcelo Usera, 9I. 

Don Eusebio Sanz Algara, para fábrica de marroqui­
nería en la calle del Rosario, 23. 

Don Felipe Andrés Pérez, para almacén de chatarrería 
en la calle de Oviedo, 42. 

DENEGACIONES 

Don Joaquín del Río Simarro, para frutería y cacha­
rrería en la calle de Marcenado, 6. 

Don Antonio Arias Maldonado, para frutería y hueve­
ría en la calle del Pradillo, 17. 

Don Gabriel Moreno Martín, para taller de ajuste en la 
calle de Eugenio Salazar, 52. 

Don Jesús de Pablo García, para supermercado, como 
ampliación, en la calle de Luchana, 6. 

Socolín (S. A.), para domicilio social en la calle D, sin 
número, zona industrial (Marea Alta). 

Don Crisanto Rodríguez Hidalgo, para peluquería de 
señoras en la calle de Agustín de Foxá, 16 y 18. 

Don José Illera Sánchez, para taller de herrero cerrél;­
jero en la calle de José Fontanes, 64. 

Doña Leonor Amorós Vázquez, para venta de comes­
tibles en Ja calle de Sánchez Pacheco, 23. 

ESTIMACIÓN DE RECURSO 

Don Francisco Pérez García, para alquiler de velocípe­
dos en la calle de Torrás, 5. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don José María Pascual Villagroy, para fábrica de cur­
tidos y tinte de peletería en la calle de Toribio Poyán, 4. 

Don David Rodríguez García, para taller de calderería 
en la calle de la Garceta, 3. 

Doña María Fernández Hernanz, para venta de pata­
tas en la calle de Ardemáns, 25. 

Madrid, 19 de febrero de 1962.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 
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Secretaría General 

CONVOCATORIA 

por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 29 de dicie'mbre 
de 1961, por la presente se convoca concurso para proveer 
1tna plaza de Técnico con título superior para la Jefatura 
de la S ección Pedagógica del Instituto M1micipal de Edu-

cación, con arreglo a las siguientes 

BASES 

P rimera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso, de una plaza de Técnico 
con título superior para la Jefatura de la Sección Pedagógica 
del Instituto Municipal de Educación, dotada con el sueldo 
o gratificación anual de 22.000 pesetas, y con los derechos 
y deberes consignados en los acuerdos y disposiciones de 
carácter general que le sean de aplicación. 

Segunda. Por tratarse de la provisión de una sola pla­
za, no se tendrán en cuenta en este concurso los preceptos 
de la ley de 17 de julio de 1947, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 6.° de la misma. 

Tercera. Para tomar parte en el concurso será nece­
sario : 

a) Ser español, tener la edad de veintiún años y no 
haber haber cumplido la de cuarenta y cinco el día en que 
termine el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con lo establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del vigente reglamento de F.uncionarios de 
Administración local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

b ) " Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

c) Ser persona adicta al Movimiento Nacional. 
d) N o haber sido castigado con sanción alguna y estar 

depurado y admitido sin ella, en su caso, en otros Centros 
del Estado, provincia, Municipio o entidad en la que preste 
o hubiese prestado sus servicios. 

e) Ser licenciado en Filosofía y Letras por la Sección 
de Pedagogía, en la fecha en que termine el plazo de admi­
sión de instancias. 

f) No padecer defecto físico ni enfermedad que impo­
sibilte el ejercicio del empleo. Para comprobarse esta con­
dición se indicará la fecha en que los aspirantes habrán de 
someterse al oportuno reconocimiento médico ante los facul­
tativos de la Beneficencia Municipal que se designen al 
efecto ; y 

g) Haber satisfecho en la Depositaría de Villa la can­
tidad de cincuenta pesetas en concepto de derechos. 

Lus aspirantes femeninos tendrán que haber prestado 
el Servicio Social de la mujer, o hallarse exentas de él en 
el día en que termine el plazo de presentación de instancias. 

Cuarta. Se considerarán méritos preferentes el haber 
desempeñado con laboriosidad y suficiencia plaza análoga 
en el Ayuntamiento de Madrid o en otras Corporaciones 
o Centros, y la especialización en las funciones. 

Quinta. Los aspirantes presentarán en el Registro Ge­
neral del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, 
durante el plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que aparezca el último de los anuncios 
de la convocatoria que se publicarán en el Boletín Oficial 
de la Provincia, en el Boletín Oficial del Estado y en uno 
de los periódicos de la localidad, los siguientes documentos: 

a) Instancia, en la que deberán manifestar que reúnen 
todas y cada una de las condiciones que para tomar parte 
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en el concurso se exigen en la base tercera, acompañada del 
recibo de haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de cincuenta pesetas en concepto de derechos. 

b) Relación concreta de los servicios y méritos del 
concursante, según se especifica en la presente convoca­
toria; y 

c) Documentos que acrediten estos méritos, o una de­
claración jurada comprometiéndose a presentarlos en el caso 
de que así lo disponga el Tribunal calificador. 

Sexta. Terminado el plazo concedido para solicitar to­
mar parte en el concurso, los aspirantes serán convocados 
para que se presenten al reconocimiento médico a que se 
refiere el apartado f) de la base tercera. 

Séptima. La relación de los admitidos y de los excluí­
dos se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, 
y será expuesta en el tablón de edictos de la Primera Casa 
Consistorial. 

Octava. El Tribunal calificador estará constituí do en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue; Vocales: el Director 
del Instituto Municipal de Educación, que podrá delegar 
en un Técnico del mismo, un Jefe de Sección de dicho Ins­
tituto, el representante de la Dirección General de Admi­
nistración Local y el Jefe de la Sección de Enseñanza del 
Ayuntamiento de Madrid; Secretario, el de la Corporación, 
o un funcionario administrativo en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
tín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón de 
edictos de la Primera Casa Consistorial. 

Novena. Para deteJminar la puntuación, el Tribunal 
se ajustará a las siguientes normas: 

l.-MÉRITOS DE VALORACIÓN OBJETIVA 

a) Servicios prestados al Instituto Municipal de Edu­
cación en función análoga; y 

b) Servicios prestados a la docencia o a la investigación 
pedagógica. 

Il.-MÉRITOS DE VALORACIÓN DISCRECIONAL 

a) Aptitud específica para el desempeño de sus fun­
. ciones. 

b) Publicaciones, conferencias, lecciones, cursos y asis­
tencia a reuniones o congresos de índole nacional e interna­
cional de carácter pedagógico o cultural; y 

c) Cualquier otro mérito que estime oportuno de valo­
ración el Tribunal. 

Décima. El Tribunal elevará su propuesta a la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal, por conducto de la 
Alcaldía Presidencia, a favor del concursante que, por haber 
obtenido mayor calificación, haya de ocupar la plaza, abs­
teniéndose de expresar ningún criterio éj.cerca de los demás, 
y tendrá la facultad de declarar desierto el concurso. 

Décimoprimera. El concursante que sea propuesto por 
el Tribunal aportará en la Secretaría General del Ayunta­
miento, dentro del plazo de treinta días hábiles, a partir de 
la propuesta de nombramiento, los siguientes documentos, 
acreditativo's de las condiciones que para tomar parte en el 
concurso se exigen en la base tercera de la convocatoria. 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Certificado del Registro Central de Penados y Re­
beldes. 

3. Certificado de buena conducta de la Alcaldía de su 
residencia. 

4. Certificado de ser persona adicta al Movimiento 
Nacional, expedido por la Jefatura Provincial de F. E. T. 
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y de las J. O. N. S., o por la Dirección General de Segu­
ridad, Gobierno Civil o Guardia Civil. 

S. Certificado de estar depurado y admitido sin san­
ción, en su caso, o una declaración jurada suscrita por el 
concursante, en la que se haga constar que no se encuentra 
sancionado por ningún concepto. 

6. Título de Licenciado o Doctor en Filosofía y Letras 
por la Sección de Pedagogía. Si el título estuviera expe­
dido después del día en que termine el plazo de presentación 
de instancias, deberá justificarse la fecha de terminación 
de los estudios; y 

7. Si la propuesta de nombramiento recayera en un 
concursante femenino, deberá presentar el certificado origi­
nal de haber prestado el Servicio Social de la Mujer, o ha­
llarse exenta de él. 

Décimosegunda. Si dentro del plazo indicado, y salvo 
los casos de fuerza mayor, no presentara su documentación, 
no podrá ser nombrado, y quedarán anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubie­
ra podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando 
tomar parte en e! concurso; en este caso, el Tribunal for­
mulará propuesta adicional a favor del que le siga en orden 
de puntuación. 

Décimotercera. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso en 
todo lo no previsto en estas bases. 

Décimocuarta. El concursante que resulte designado 
para ocupar la plaza deberá tomar posesión de! cargo en el 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir de! siguiente 
al en que le sea notificado el nombramiento, quedando en 
situación de cesante en e! caso de no realizarlo dentro de! 
indicado plazo; y 

Décimoquinta. Los concursantes que no sean propues­
tos deberán retirar la documentación que presenten en el 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la fecha 
en que termine el concurso; pasados los mismos, será des­
truída toda la documentación que no se haya retirado: 

Madrid, 14 de febrero de 1962.-El Secretario general, 
JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

CONVOCATORIA 

El Consejo de Administración del Montepío, en sesión celebrada 
el día de hoy, y en uso de las facultades que le están conferidas 
por los artículos 20 y 22 del reglamento, se ha servido convocar a la 
Asamblea general para celebrar sesión ordinaria el día 23 de marzo 
próximo, a las nueve de la mañana en primera convocatoria y a las 
diez en punto en segunda, en un salón de Comisiones de la Casa de 
Cisneros (plaza de la Villa, 4), para tratar del siguiente orden del día: 

1.0 Acta de la sesión anterior. 
2.° Memoria de la Secretaría. 
3.° Aprobación del balance y cuentas del Montepío correspon­

dientes al ejercicio económico de 1961 y presupuesto de gastos de 
administración para el año 1962. 

4.° Aprobación del balance y propuesta de partidas fallidas de la 
Caja de Anticipos correspondientes al mismo ejercicio del año 1961; y 

5.° Preguntas y proposiciones, por escrito y entregadas en la 
Secretaría (Seción de Personal) con anticipación a la celebración 
de la sesión. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los señores Delegados. 
Madrid, 15 de febrero de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
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MONTEPIO DE PREVISION 
de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

CONVOCATORIA 

El Consejo de Administración del Montepío, en sesión celebrada 
el día de hoy; y en uso de las facultades que le están conferidas 
por los artículos 9.° y 17 del reglamento, se ha servido convocar a la 
Asamblea general para celebrar sesión ordinaria el día 23 de marzo 
próximo, a las diez de la mañana en primera convocatoria y a las 
once en segunda, en un salón de Comisiones de la Casa de Cisneros 
(plaza de la Villa, 4), para tratar del siguiente orden del día: 

1.0 Acta de la sesión anterior. 
2.° Memoria de la Secretaría. 
3.° Aprobación de las cuentas y balance del Montepío corres­

pondientes al ejercicio económico del año 1961 y presupuesto de 
gastos de administración para el de 1962; y 

4.° Preguntas y proposiciones, por escrito y entregadas en la 
Secretaría (Sección de Personal) antes de la fecha de la sesión. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los señores Delegados. 
Madrid, 16 de febrero de 1962.·--El Secretario general, J UAN JosÉ 

FERNÁNDEz-VILL"A. 

* * * 
Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración 

en la sesión celebrada el dfa 16 de febrero de 1962 

Se prestó la aprobación a la Memoria de la Secretaría referente 
a las actuaciones de la institución en el pasado año y que se elevase 
a la Asamblea general. 

Con las formalidades reglamentarias, fueron aprobadas la C!lenta 
y balance del Montepío del año 1961 para su elevación a la Asamblea 
general. 

En uso de las facultades que le están conferidas por los artícu­
los 9.° y 17 del reglamento, se acordó convocar a la Asamblea gene­
ral para celebrar sesión ordinaria el día 23 de marzo próximo a las 
diez de la mañana en primera convocatoria y a las once en punto 
en segunda, en un Salón de Comisiones de la Casa de Cisneros, 
plaza de la Villa, 4, para tratar del siguiente orden del día : 

1.0 Acta de la sesión anterior. I 
2.° Memoria de la Secretaría. 
3.° Aprobación de la cuenta y balance del Montepío correspon­

diente al ejercicio económico del año 1961, y presupuesto de gastos 
de Administración para el de 1962; y 

4.° Preguntas y proposiciones, por escrito y entregadas en la 
Secretaría (Sección de Personal) con anticipación a la reunión. 

* * * 
Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesión 

celebrada el día 16 de febrero de 1962 

Quedar enterada de que, de conformidad con 10 dispuesto en el 
apartado 2.°, en relación con elLo del decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia fecha 21 de febrero de 1961, y en cumplimiento de 10 
determinado en la ley y Estatutos de la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local, han sido remitidas a la Inter­
vención Municipal, para su liquidacióri y abono, las siguientes pres­
taciones: 

Dotes l1wtrimoniales 

Don Vicente Macías GarcÍa, de Limpiezas. 
Don Dionisio Martínez Morales, de Limpiezas. 

Premios por natalidad 

Don Felipe Zurdo Campos, de Limpiezas. 
Don Francisco Pérez Rodríguez, de Limpiezas. 
Don Valeriano Jiménez Martínez, de Limpiezas. 
Don Angel Parreño Lucerón, de Limpiezas. 
I 
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Don Gregario Pérez Hernández, de Limpiezas. 
Don Miguel Sierra Béguez, de Limpiezas. 
Don Emilio Arévalo Castellanos, de Limpiezas. 
Don Angel Ballesteros Agueda, de Limpiezas. 
Don Antonio de Diego Rivas, de Limpiezas. 
Don Pedro Jiménez Vega, de Limpiezas. 
Don José Acedo León, de Limpiezas. 
Don José Parrón Mayoral, de Limpiezas. 
Don Rafael León Toledo, de Limpiezas. 
Don José Barragán Aguado, de Limpiezas. 
Don F rancisco Peña Iniesta, de Parques y Jardines. 
Don Juan Sánchez Rey, de Parques y Jardines. 
Don Daniel Alvarez López, de Alumbrado. 
Don Alfredo Sánchez Ruiz, de Vías, Circulación y Transportes. 
Don Mariano Criado Rodríguez, de Talleres Generales. 
Don T eófilo Arenal de Diego, Conductor de Talleres Generales. 

Socorros para gastos de sepelio 

Don F rancisco Berzal Martín, de Limpiezas. 
Don Felipe Sánchez Gómez, de Limpiezas. 
De conformidad con lo determinado por la disposición adicional 4.a 

del reglamento, se acuerda conceder a doña Manuela Tomé García, 
hija mayor de edad de doña Manuela García Sieiro, Vigilante del 
Servicio de Evacuatorios, la pensión vitalicia del 25 por 100 de las 
4.129,06 pesetas anuales. 

* * * 
ANUNCIOS 

Venciendo en 1 de abril del corriente año el cupón trimestral 
de los intereses de los Empréstitos municipales, los obligacionistas 
podrán presentar los cupones correspondientes, debidamente factura · 
dos, en el Negociado 2.° (Recepción de Valores de la Sección de 
Deuda e Ingresos de Presupuestos Extraordinarios de Intervención), 
a partir del día 1 de marzo próximo, de once de la mañana a una 
de la tarde, en cuya oficina se les canjeará por resguardos de pago 
indispensables para hacer efectivo su importe en el Banco de España, 
a partir de la fecha de su vencimiento. 

Madrid, 15 de febrero de 1962.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Aurelio Jaén 
Preciados proyecta establecer una chamarilería en la casa núme­
ro 7 de la calle Corta (Vicálvaro). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de febrero de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Rer­
nández Rernández proyecta instalar un electromotor de 0,50 caba­
llos de fuerza en la casa número 92 de la avenida del Monte Igueldo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de febrero de 1962.-EI Secr.etario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Agustín Muñoz 
Bárcena proyecta instalar tres electromotores, con fuerza total de 
1.82 caballos, en la casa número 23 de la calle de Raimundo Fer­
nández Villaverde. 

19 de febrero de 1962 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de febrero de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Mariano María 
Rodríguez proyecta instalar una cafetera de presión, con un electro­
motor de 0,25 caballos de fuerza, en la casa número 108 de la 
avenida de San Diego. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha 'de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de febrero de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Vicente de las 
Reras Cardeñosa proyecta establecer un taller de cerrajería en la 
casa número 28 de la plaza de Puerto Rubio. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de febrero de 19G2.~EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Cárnicas Madrile­
ñas (S. A) proyectan instalar tres electromotores, con fuerza total de 
2,20 caballos, en la casa número 37 de la calle de Víctor Pradera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

.Madrid, 15 de febrero de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Valeriana 
Vecino Rernando proyecta ampliar su ebanistería mecánica de la 
casa número 103 de la calle de la Pilarica. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de febrero de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Walux (S. L.) pro­
yecta establecer un taller mecánico en la casa número 33 de la calle 
de!. Teniente Coronel N oreña. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de febrero de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *. * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Guillermo Tena 
proyecta establecer un laboratorio de especialidades farmacéuticas en 
una casa sin número ele la calle ele Miguel Yuste, con vuelta a la de 
Julián Camarillo. 
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Las personas que se considercn perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de febrero de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Zoilo Gutiérrez 
Herrero proyecta instalar un electromotor de un caballo de- fuerza 
en el Mercado de Maravillas, cajón número 254. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de febrero de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José González 
Calvo proyecta establecer un taller de tallado en vidrio en la casa 
nÍlmero 1 de la calle de Pedro Mur. 

Las per~onas que se considercn perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de febrero de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Díaz Oñoro 
proyecta instalar elementos auxiliares en el ambigú del cine Capri, 
sito en el número 8 de la calle de Narciso Serra. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de -la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de febrero de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 qispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Gervasio García 
Cueto proyecta establecer un depósito cerrado de maderas en la casa 
número 26 de la calle de Luis Missón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de febrero de 1962.--El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Encarnación 
Criado Contreras proyecta ampliar su fábrica de embutidos de la casa 
número 5- de la glorieta de Quevedo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliaci6n 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de febrero de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Valentín Velasco 
Alonso proyecta establecer una fábrica de juntas de culata en la 
casa número 22 de la calle de Ofelia Nieto. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de febrero de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jesús Her­
nández San Segundo proyecta establecer un taller mecánico en la 
casa número 45 de la calle de Olite. 

Las personas que se consideren perjudicadas -por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de febrero de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSK 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Compañía anónima 
de Industrias Electroquímicas proyecta establecer una fábrica de 
lejías en la casa números 4 y 6 de la calle de María Teresa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de febrero de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Amparo 
Velasco Losada proyecta ampliar la instalación de maquinaria en su 
fábrica de caramelos sita en la casa número 26 de la calle de Joaquín 
Lorenzo, Peña Grande (Fuencarral). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente an.uncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de febrero de 1962.--EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

'* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 38 de la calle de 
Jorge Juan, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de 10 que determina el artículo 12 del regla­
mento de 23 de mayo de 1947, aplicable en cuanto no se opone a lo 
establecido en la ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana 
de 12 de mayo de 1956, significándole que, según determina dicho 
artículo, todo interesado en pro o en contra de dicha solicitud de 
inclusión podrá acudir a este Ayuntamiento, alegando 10 que tuviera 
por conveniente, y con aportación o propuesta de las pruebas practi­
cables, dentro de los ocho días siguientes a esta notificación, o a aquel 
en que termine la exposición en el tablón de anuncios, o al de su 
publicación en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIEN1U DE MADRID. 

Madrid, 15 de febrero de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 9 de mayo de 1962 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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